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Madrid, 03 de febrero de 2025 

 
PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER 67 PLAZAS EN EL NIVEL 5 DEL GRUPO 
ADMINISTRATIVO, PARA DESEMPEÑAR COMETIDOS DE PERSONAL AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE OFICINA 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 15 de enero de 2024  
Anuncio 2024A03, de 15 de enero 

 

Información sobre el cotejo físico de requisitos y méritos de la convocatoria 

Se recuerda a las personas aspirantes que, según el punto 7.3.2 de la convocatoria, “En esta fase 

se requerirá a las personas candidatas que presenten los originales de los documentos aportados 

para acreditar requisitos y méritos para su cotejo, así como, en su caso, de la certificación o título 

oficial de idioma inglés en las destrezas de listening y reading o de las otras titulaciones que hayan 

presentado como exención de la prueba prevista en la base 7.1.1. La falta de presentación de 

estos documentos originales dará lugar a la separación del proceso, si se refieren al cumplimiento 

de requisitos generales y específicos, o a la no valoración del mérito correspondiente, de ser 

relativos a estos”.  

 

Se contactará por correo electrónico con las personas aspirantes para requerirles los documentos 

originales físicos que deben ser aportados para su cotejo. 
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